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Ref: 01/2020/Consellera 

Vía e-mail 

Apreciada Consellera: 

Espero que estéis todos bien en casa. 

Lamentablemente, el presidente de la Cámara, D. Joan Canadell, ha realizado unas abominables 

declaraciones públicas en las que afirmaba que España “era muerte y paro”. 

 

 

 

Dichas declaraciones han causado una lógica turbulencia mediática por la naturaleza de las mismas. 

Unas declaraciones que, desde mi punto de vista, destilan odio y animadversión hacía lo que él llama, 

incoherentemente España, ya que España, e incluso el Estado español, somos todos. Incluidos todos 

los catalanes y también la Cámara. Se supone que se refiere al gobierno central. 

Afirma Canadell que son declaraciones objetivas, pero no aporta ningún dato para sustentar su tesis. 

Máxime cuando en lo que él llama “Catalunya” (se supone que se refiere al Govern de la Generalitat) 

se convocaban a manifestaciones multitudinarias (Perpiñán) que han sido un importante foco de 

transmisiones y contagios.  

Igualmente, obvia Canadell que era y sigue siendo competencia de la misma Generalitat proveer de 

materiales y equipos sanitarios a nuestros profesionales sanitarios, residencias y Mossos, pero que 

durante los meses de enero y febrero no se hizo nada. Bueno, sí, la mencionada manifestación en 

Francia. Incluso a partir de la declaración de Estado de Alarma tampoco se impedía la compra y 

gestión de material y equipos al Govern.  
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Cataluña, tristemente, ha sido castigada duramente por la pandemia, y sufre unos porcentajes de 

transmisión y afectados superiores a la media de España. Por lo tanto, en todo caso, contraponer vida 

y muerte es simplemente falso. Además, repito, de una grave ofensa, sino un delito de odio contra el 

resto de los españoles. 

De acuerdo con todo lo anterior le rogaría me informara si tales declaraciones suponen una 

vulneración de la normativa reguladora de la Cambra o del ordenamiento jurídico vigente. 

Y, en tal, caso qué medidas se le aplicarían al presidente Canadell. 

Muchas gracias por anticipado por su amable atención. 

 

Reciba un cordial saludo, 

 

 

 

Carlos Rivadulla Oliva 

43.729.706-J 

Pd. de conformidad con la Constitución, el Estatut y la normativa en materia de derechos 

lingüísticos les indico que deseo que me contesten en lengua española. Gracias. 

 


